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DERECHOS POLíTICO ETECTORATES DEL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-02012022 Y SU .

ACUMU LA DO TRIJ EZ-J DC -O2I / 2022

ACTOR: §AÍAS RODRÍCUTZ OUVRRES Y JUAÑ '

PABLO LÓPEZ HERNÁNDEZ, REGIDORES DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ

ORETEGA

RESPONSABIE: RONAL GARCÍA REYES;

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA GON

ORTEGA, ZACATECAS Y OTROS

¡;
MAGISTRADO PONENTE: JOSE ANGEL YU

REYES :

EN

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

i,l .: ,.-:..i.r :

En Guodolupe, Zocotecos, o veíntisiete de mozo de dos mil veintitre¡;';C",p! ..,
ri'r ": :t

', fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28'de loi'

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento :

.'j.:', '" ' '-:

, o lo ordenodo en el Acuerdo del dío veinticuotro de mozo de lo pregentg; '

t.,"

:: onuqlidod, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor eñ
. ,, ,, t., .:

el presente osunto, en reloción ol expediente ol rubro indicodo, y siendo los ,.

.1 ñueve horos con treinto minutos del dío que tronscurre, el suscrito octuorio.,. ::
, NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,:'

a -rt-a '",:onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en mencion,,,.

constonte de uno (01) fojo. DOY FE.
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TRIJEZ

ACUERDO

EXPEDI ENTE: TRIJ EZ-.J DC-O2O I 2022 Y AC UMU tADO
TRtJEZ)DC-O21 12022

ACToRES: ISAIAS RODRIGUEZ OLIVARES Y JUAN
PABLO LÓPEZ HERNÁNDEZ, REGIDORES DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ
ORIEGA, ZACATECAS

AUIORIDAD RESPONSABTE: RONAL GARCIA
REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA
Y OTROS

MAGISTRADO: JOSE ANGEL YUEN REYES

Guodolupe, Zocotecos, o veinficuotro de mozo del dos mil veintilrés.

Lo Secretorio de Estudio y Cuento Morío Esther Becenil Soróchogo. do

cuento ol Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, con el escrito recibido en lo

Oficiolío de Portes de este fribunol en lo mismo fecho, signodo por Ronol

Gorcío Reyes, Presidente Municipol de Villo GonzÓlez Ortego, Zocotecos,

medionte el cuol rinde tercer informe mensuol sobre el cumplimiento de lo

sentencio dictodo por este órgono jurisdiccionol el veintidÓs de diciembre

de dos mil veintidós.

por lo onterior, con fundomento en los ortículos 9, frocción 11,32, frocciones

l, lX y Xlv, del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del Esiodo

de Zocoiecos, el Mogistrodo ACUERDA:

úUtCO. Téngonse por recibido el escrito de cuento, osí como los constoncios

onexos y ogréguense o los ouios del cuodernillo incidentol, poro que surto

los efectos legoles conducentes en el momenio procesol oportuno'

NOTIFíQUESE.

Así lo ocordó y firmo José Ángel Yuen Reyes . Mogistrodo del Tribunol de

Justicio Etectorol del Estodo de Zocotecos, onte lo secretorio de Esludio y

Cuento, que do fe.
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